
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003020-2023-00776-00 ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

promovido por BANCO POPULAR S.A. en contra de BILANC S.A.S. 

 

Al revisar la presente demanda ejecutiva impetrada por BANCO POPULAR S.A. por 

conducto de apoderado judicial, en contra de BILANC S.A.S., el juzgado observa las 

siguientes causales que dan lugar a la inadmisión de la de demanda, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 90 del CPG: 

 

Adecúese la pretensión 5ª de la demanda, comoquiera que revisado el pagaré con 

el número 551030330000052, se observa que el capital mutuado de $56.000.000 

M/cte., se pactó para ser pagado en 120 cutas mensuales, por lo que deberá 

discriminarse entre capital vencido en mora y capital acelerado, así como intereses 

corrientes y moratorios; sin embargo, en la demanda se está reclamando la suma 

de $45.789.866 M/cte., en una sola cuota exigible el 31 de marzo de 2023.   

 

Conforme con lo anterior, el Juzgado D I S P O N E : 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P. Es el escrito de subsanación deberá ser remitida dentro del término antes señalado 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica de esta sede judicial: 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  

                                                         Firma electrónica                                                     

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.105, hoy quince (15) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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